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Estudiado el expediente digital, se encuentra que por medio de Auto del 30 de agosto 

de 2021 se dio apertura de incidente sancionatorio en contra del señor Fernando 

Cardona Jaramillo, en su calidad de Auxiliar de la Justicia nombrado dentro del 

presente proceso.  

 

En atención a lo anterior, se ordenó proceder con la continuidad del incidente 

sancionatorio en comento, razón por la cual se corrió traslado del trámite incidental 

al Auxiliar de la Justicia por el término de tres días, para que adjuntase y pidiese las 

pruebas que pretendiera hacer valer. 

 

Sin embargo, se advierte que las partes no han dado cumplimiento a lo ordenado 

por medio de auto del 30 de agosto de 2021, en tanto deben notificar al Auxiliar de 

la Justicia Fernando Cardona Jaramillo quien se localiza Calle 47 Sur # 39 B – 28 de 

Envigado, del incidente sancionatorio iniciado en su contra.  

 

En consecuencia, se requiere a las partes para que notifiquen al señor Fernando 

Cardona Jaramillo, de acuerdo con el artículo 291 y siguientes del Código General 

del Proceso, de la providencia del 30 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Demandado Marilex Ynara Freile Méndez y otros  
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